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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACCIONANTES: EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA, 

MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY 

ORJUELA OSORIO  

 

ACCIONADOS:      GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE  

                                HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DEL MEDIO  

                                AMBIENTE DESARROLLO SOSTENIBLE, MINISTERIO DE  

                                SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CORPORACIÓN  

                                AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, MUNICIPIO  

                                DE ANOLAIMA y ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL  

                                ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA,  

                                MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL DEL  

                                MUNICIPIO DE ANOLAIMA- ACUAMILI. 

 

REFERENCIA:       INCIDENTE DE DESACATO-  ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 

                                33-35-010-2020-00067-00 

 

A través de correo electrónico calendado 14 de abril del año en curso, la parte actora 

allegó escrito solicitando se corrija la providencia proferida por esta Agencia Judicial el 

13 de abril último, donde se decidió, entre otros asuntos, dar la orden de apertura de 

desacato en contra del señor Pompilio Enrique Torres Orjuela en su calidad de Alcalde 

del Municipio de Anolaima por incumplimiento a las órdenes impartidas en segunda 

instancia; en el sentido que dicho funcionario falleció, y que el nuevo Alcalde del 

Municipio en cita es el señor Luis Hernando Martínez Zabaleta. 

 

Con base en lo anterior, se corrige el auto de fecha 14 de abril último, disponiéndose 

que la orden se encuentra dirigida en contra del señor Luis Hernando Martínez Zabaleta 

en su calidad de Alcalde del Municipio de Anolaima, y no del señor Pompilio Enrique 

Torres Orjuela (q.e.p.d.). Así las cosas, por Secretaría de este Juzgado notifíquese al 

señor de la referencia acerca del contenido de la providencia proferida por esta 

instancia judicial el 14 de abril del corriente y del presente auto junto con los anexos 

correspondientes, con la finalidad que se pronuncie al respecto; so pena de iniciar 

sanción por desacato a orden judicial.  

 

Por otra parte, mediante correos electrónicos calendados 16 y 21 de abril del año en 

curso, la Gobernación de Cundinamarca y la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, respectivamente, allegaron escritos indicando haber dado cumplimiento 

a lo ordenado en providencia del 25 de agosto de 2020 por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca; así mismo, a través de e-mail fechado 14 de abril último, Acueducto 
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Acuamili allegó informe haciendo alusión a todas las actuaciones surtidas dentro del 

trámite en controversia.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de los accionantes las 

respuestas allegadas por las entidades con los correspondientes anexos, para que 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifiesten 

con respecto al contenido de éstas, so pena de entenderse conformes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         
                                                                                              JGR 
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